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DNI/NIE 72580405H F, NACIMIENTO '19110119a2 SEXO ÍELEFOñO: 6057203s0
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DATOS DEL PBESTAMO:

ENfIOAD PRESTA¡,lSTA: BANKOA S.A. Trpo DE pREsTA[.4or EHlpo¡ecnaro f]pERsoNAL

DATOS DEL SEGUROT

FECHA DE EFECTO; Le fecha de efecto del seguro sera la de formalización delpéstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
, Para Péstamos hipotecerios la duración dol seguro seÉ de 5 años desdé le fécha de efecto del presente seguro.

- Pará Préstamos Personales la duración del seguro ssrá lá m¡sma quo la duración del Préslamo Pérsonal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURAOAST En los términos y condicion€s récogidos en el presente Boletin de Adhesión las garantias aseguradas serán

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROTEGIDA (o SU[¡A ASEGURADA): 326,se € IMPORTE DE LA PRIIt4A: 1,372 OO €

TASA SEGURO (incluye impuestos y recargos incluido el Consorcio de
PERIODICIDAD DE LA PRIIVA: UNICA (1)

t) Cuan.lo se reat¡ce una anott¡zación totat .tet prittdnlo vincutacto la Entidad Asegura.toa procéderá a la anulaclón del seguo y la dalolución .le la patté dé la

p ñs no consumida d. acuerdo con lo éstablec¡do en las Con.liciones clol presente Bolétin de adhosióñ.

Cuando se roaticen añodizaclones parciatss dé! présazmo so prccecterá al ertono do la pañe proporclonal cle la pima por pa¡te da le Ent¡.ta.l Asegu¡adora,

quedanrto en vlgot el Contato ele Seguro con las nuevas condiciones econóñ¡ca3.

2) pan tos ptástaños pe§onates usted dshstá tenet en cuenta ¡a técha de vsncimiento del préstaño y que exlste un límite m¡nimo da 6 meses y máximo c¡e 9c

m.sos .le dumcl5n clol segu,o.

BENEFICIARIOS
pará el caso do formátizac¡ón dél seguro, sol¡cita se¡ d*lgnado béneficiar¡o dsl dsrecho álcotrro de las prestaciones as€gured$ con catácter i

BANKOA S.A,

N! DE EXpEDtENfE DE pRÉSTA¡,IO: 0T380005110210162459CAptTAL tNtCtAL SOLtCtTADO. s8.000,00 €

FECHA VENCT[,ltENTO pRESTAt\,lO 14l05/2050FEcHA FoBMALtzACtoN pREsrAt\ro. 14/0s/2020

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: 100 00 voCUoTAoRDINARIA ¡/ENSUALINICIAL OEL PFESfAMO. 326 59€

TlPo DE TNTERES lNtctAL 1,25 %

Para aquellos p.segurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Fios Discontinuos en los perjodos en los que se encuentre en

situación de inaclivided.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que s€an Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores porcuenta ajena con un contrato laborel

tem poral Trabajadores porcuenla ajena que porsu conirato laboral no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públicos. asicamo
los Trabajadores Fros discontinuos en los pedodos en los que se encuentren

en actividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral 6n el moñento de
producirse el sini€stro no resullen e¡egibles ni para la coberlura de desempleo

ni DarE la de lncapacidad Temporal.
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El presente conlrato de seguro se encuentra somelido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Conlrato de Seguro, de ¡a Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sión y
solvenc.¡a de las entidades asegur¿¡doras, asi como el Real Decreto 1060/20f5 de ordenación, supervisión y solveñcia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y djsposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlos contracluales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos del Alsegurado que no fguren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrjto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAoORA: Es la entidad que, a cambio de la pdma, asume

la cobertura del riesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a ¡as cond¡ciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sodedad anónima

inscrita en el Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13

de Sepliembre de 1978 con el número C-559 con domic¡lio social en Carera de

San Jerónimo. 2'1 - 28014 Madñd. es quien asume la cobertu¡a de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el págo de las prestaciones que

corespondan con arfeglo a las cond¡ciones del mismo-
Elcontrolde la actividád de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Min¡sterio de Economía y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona ffsica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se inmrporan al contr¿¡to de seguro, es titular de un contrato de

Préstamo con el suscriptor y abona la pñma del mismo, teniendo por lo lanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le corresponderían alTomadot
SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persoña jurldica que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fgura del susciptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro coresponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que conespondan a favordel beneflciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas flsicas o jurfdicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares, t¡tulares delderecho a la indemn¿ación.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista

como beñefciario con carácter irrevocable.
MEDIADOR: Persona fisica ojuridica que realizan las actividades de mediac¡ón

entre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras consistentes

en la presenlación, propuesta realizacióñ de trabajos previos a la celebración de

un conkato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contatos
PÓLEA: Sedenomina póliza alconjunto de documentos en que se re@gen los

datos y paclos del Contrato de Seguro. En coñcreto, la presenle Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particularcs del Contralo de Seguro, que

regulan los derechos y debefes de la§ partes con relación al nacimiento. vida
y exlinción del conlrato y a los diveEos acontec¡mientos y situaciones que

pueden producirse eñ dichas etapas y el alcance de las garantías cubiertas
para los respeclivos riesgos que asume la Conpañia ASeguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e indiv¡duales dei asegulado, y las cláusulas que por voluntad de la§

partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los lérminos que sean pemitidos por la Ley, asf como la infotmación

necesafia para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modifcacióñ de la pól¡za, los cambios se

reflejaráñ med¡ante suplementos a la póliza y al Bolet¡ñ de Adhesión,

numerados corelativamente, cuañlas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman pañe de la póliza, Ios cuales. en sü conjunlo,

constituyen el Conlrato de Seguro. En caso de discrepañc¡a prevalecerá lo
pactado en el Boletiñ de Adhesión sobre lo establecido en las Coñdic¡ones
Generales y en las Condiciones Particulares.

Los Asegurados podrán solicitar uo ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 2067'1 dirigiendo su
petición a sede de la Enlidad Aseguradora en Carrera de San JerÓnimo, 21

-28014 Madrid. PRIMA: Es elprecio delseguro-
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifc¿tivo del pago del seguro, donde
figura el importe resultante de la prima, y que incluié los recárgos e impuestos

¡egalmente repercutibles.
FECHA OE EFECfO: Es lafecha en la que entra en vigorelsegurode acuerdo

con lo establecido en el Boletín de Adhesión.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la intencionalidad de¡ asegurado, acaecida durante la ügencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar ¡ugar a consutta o deba ser diagnosücada o
tratada porun médico autorizado legalnente a practicarsu actividad prcfesional.

TRABAJAoOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependeñcia de un empleador en base a uñ conlrato de
trabajo indefnido, por un mlnimo de 13 horas semanales, a c€mbio de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la legislación ¡aboral española vigente, que se

encuentre dado de afta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario PÚblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIa O AUfÓNOMO: La p€rsona fisica
que desanolla una aclividad profesional remunerdda no dependiente y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de

la Seguddad Social, l\rutua, l\rontepio o institución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este contrato se as¡milarán a trabajado.es por cuenta propia,

aquellos lrabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Rég¡ñeñ de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de

desempleo en su nivel contñbutivo

FUNCIONARo PÚBLlcO: La persona ffsica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Local

bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.

PERSONAL DE ALTA OIRECCIÓNi Se considera personal de alta dirección a

aquellos lrabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titulaídad jurfdicá

de la empresa, y relativos a los objelivos generales de la misma, con autonomla
y plena responsabilidad solo limitadas por los crilerios e insaucciones directas

emanadas de la persona o de los órganos supedores de gobiemo y
administrac¡ón de la entidad que respectivamenle ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su c€so, entrc dos

siniestros, durante el cual no se disftúa delderecho a percibir indemñización

alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La retación juríd¡ca existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en el Boletin de Adhesión, elAsegurador se compromete a paga.al
Benefciario al acaecimienlo de las contingencias preüstas eñ Ia misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como
privado, que dispoñga de la infraeskuctura necesaria paÉ diagnosticar y
realizar tratamientos terapéuticos por facu¡tativos legalmente aulorizados
para elejercicio de su profesión. Oicho establecim¡ento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dla.
A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como hospital, clfnica o

sanatorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clínicas para el tratamierfo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Res¡dencias de ancianos. cenkos de día y centros para el lratamiento de

d.ogadictos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡co§,

adelgazamiento u otros tralamienlos similares.

I. GONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la p.esente Póliza de Seguro la§
personas fisicas que reúnañ las siguienles condic¡ones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la llrma del Eoletln de seguro
'1.3 Haber pagado la prima única.
1 .4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obslante lo anterior, para los préslamos personales la edad dél

asegurado en el fnomento de la adhesiÓñ al seguro sumada al número de

años de duración del préstamo no podrá dar como resuhado una edad

superior a los 65 año§. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
.áqná2d¿12
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1.5 Encontrarse en eslado de buena salud, siñ sfntoma de enfermedad, no

estar en la Fecha de Efecto del Seguro. en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda delinida en las presentes Condiciones
Parliculares, no haber eslado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 neses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una preslac¡ón por inval¡dez

en dicha fecha.
1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,

monlepio o institución análoga que la legislación deteÍnine.
1.7 Además para la cobeñu.a de Desempleo:

No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a producir la

extinción o suspeñsión de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darfan derecho a la prestaciÓn de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobenura del r¡esgo de Incapacidad Temporal y

Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

2, SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porceñlaie de la cuota mensual asegurada

sobre la cuola ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esla póliza de

seguro que figura en la primera hoja del presente Boletín de

Adhes¡ón/Certifcado de Seguro y que, en el momento de producirse el

siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se enteñderá por cuota ordinaia la formada por la
devolución del principal prestado más los correspondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de présfamo

vinculado a esla Póliza.
Cuando la periodic¡dad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuola mensual se realizará considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la s¡guiente más

cercana, si fuera conocida, exlrapolándola al año completoy dividiéndola
por 12.

2.2 El importe de la suma asegurada que representa el l¡m¡te máximo a
sat¡slacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada aln¡estro, no será
super¡or en ningún caso al impono máximo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos hipotecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos per§onales, cualquiera
que tuera el importe de la cuota ord¡nar¡a.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérd¡da Involuntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde la fecha

de efecto del seguro, durar¡te los cuales de produchsa el sin¡eslro por
Desempleo, la Enüdad AseguradoE no aboriará cantidad algur¡a. A
efectos de comprobarque en el momeñto delacaecimienlo del siniestro ha

trañscunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se prodllzca la extinción o

suspensión de la re¡acióñ laboral por las causas señaladas en esla pÓliza,

y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Eslatal u

organismo público que lo sustjluya.
Para la garant¡a de lncapacldad Temporal se establece un periodo de

carencia inicial de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto del

segúro, durante los cuales de pmdúcirse el siniestro por Incapacidad

Temoorat, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos

de comprobar que en el momento del acaecimiento del sinieslro ha

transcunido el periodo de careñc¡a inicial, se eñtenderá que la s¡tuaciÓn de

lncapacidad temporal se produce en la fecha eñ la que la enfermedad

cáusanle de la lnc¿pacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de

la Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultat¡vo

autoaizado y así lo ratifiquen los servicios médicos del p"segurador si 5e

considerase necesario. En lo§ supuestos en los que la lrcapacldad
Temporalse debaa un acc¡dente no se apl¡cará carsncla in¡cial alguna.

Para la garanlfa de Hospitalización se establece un periodo de carencia

¡nicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de produc¡rse el siniestro por Hospitalización, la Entidad

Aseguradora no abonará cantidad a¡guna. A efectos de comprobar que en

el momenlo de acaecimiento del sin¡estro ha transcurido el periodo de

carencia inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada eñ el iñforme de ingreso en el

correspondiente estableomiento ho§pitalario en el que el Asegurado se
encuenke ingresado.

3,2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciEe situaciones de Des,empleo subsiguientes a

una situacióñ anlerior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
pañe de esla póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado v¡nculado de fofma act¡va a una nuéva rolac¡ón
laboral como trabaiador por cuenta ajena por un período mín¡mo de

180 d¡as naturaleB ¡ninterrumpidos y haya superado el periodo do
prueba establec¡do correspond¡enlé a su nuova relación laboral, En

caso cont¡a o no se pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producir$e lñcapacidades TempoÉles sLlbsiguientes a

una situación anlerior de lñcapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 dlas ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuación de
alla en ol rég¡mon corespondiente, d6de el f¡n de la úhima
¡ncapac¡dad tempoÉl siempre que la enlelmedad causante sea la
misma que originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización porpade

de esta póliza. cuando la lncapacidad Teñporal subsigu¡ente se deba
a una oñfennedad d¡stlnta, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurrido 30 dias in¡nterrumpido6 en s¡tuac¡ón de
alta en el régimen corrcspondlenté, desde el fin de la última iñcapacidad

temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales
subslgu¡entes deb¡das a causas accidéntale6 no habrá perlodo de
cafeñcia.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una

siluación anteriorde Hosp¡talización que dio lugara indemnización por parte

de esta póliza, se procederá al pago de ñuevas prestaciones,

transcuÍidos 180 dias ¡n¡nterrump¡do6 desdo ol fn de la últ¡ma
Hosp¡talización s¡empr6 que la enfermedad causantesea la m¡sma que

originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización porparte de esta
póliza. Cuando la Hospltalización subs¡guiente se deba a una
onlermedad dist¡nta, se procedeÉ al pago de núevas prcstaciones,
transcurrido 30 d¡as lnlnterumpidos desde el fin de la últ¡ma
Hosp¡tal¡zac¡ón.
Eñ el supuesto dG produclrse Hospitál¡zaciones subs¡gu¡entes
dgbldas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencla.

4, DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

térm¡nos preüslos en la Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican:

4.1 PÉROIDA INVOLUT{TARIA OE EI¡PLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluntana de Empleo, a los efeclos de la
presente póliza, la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabaiaÍ remuneradamente por cuenta ajeña, pierdan su empleo

o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y seañ privados de su

salario por causas distrnta de su voluntad, a excepción de los func¡onarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incufir en la situación de desempleo, hubieran

tenido una lelacióñ laboÉl inintenumpida de al menos 6 meses

continuos con un confato laboralde duraciÓn indefnida en la empresa

en la que cause baja, con unaiomada no inferior a 25 horas semanales

cotjzando en el Régimen General de la Seguridad Social y eslar
registrado en el Señicio Público dé Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la p.estación pública por desempleo, en §u nivel contributivo,

del Servicio Público de Empleo Estalal. Sien el momento de incunir en

la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra

cobrando una preslacióñ pública derivada de una incapacidad temporal

como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se

asimilará a efectos de esta garantia, a la preslac¡ón de desempleo en

sL.r nivel contributivo.
Ún¡camonte estarán cub¡ertos frente al r¡ésgo de Dosempleo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
funcionarios públ¡cos, que cumplan con los roquis¡tos establec¡dos
en el preseñte apartado-
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4.I.1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida

involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Beneiciario
la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 d¡as natu.ales

consecutivos en situación de pérdida involudada de empleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o

extincióñ de la relacjón laboral y una vez transcumdo el periodo de

carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

complelo de 30 dlas naturales consecLrtivos en los que el

Tomador/Asegurado se eñcuentre en dicha siluación. Oe nopermañecer
los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Perdida lnvoluntaria de

Empl€o, la Entidad Aseguradora ¡o abonará cartldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el limite

máxirno de pagos consecutivos y pagos alternos en total estipulados en

las condiciones padiculares y siempre que d¡cha situación de desempleo

ocun¿¡ duE¡nle la vigencia del seguro, haya transcuñido el periodo de

carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado se encuenlra¡ cobrando uña prestación públ¡cá

derivada de una incapac¡dad temporal como consecuencia de

contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta

garanlia, a la prestación de de§empleo eñ su nivel contributivo.

Lá suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te máxlmo
de 12 pagos corsecul¡vos o 24 pagos alternos en total y slempre que

dlcha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la v¡gercia delseguro,
haya trañscur¡¡do el per¡odo de c¿rencia, y se produzca por alguna

de las slgulontes circunstancias:
Ext¡nción o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la exlincióñ del conlrato de

trabajo.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o exlinclón del contrato basado en causas objetivas

e. Por rcsolución voluntaria por parte del Asegúrado únicamente en

los supuestos previstos en los artículos 40.'1 (movilidad

geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones

suslanc¡ales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisiÓn

de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

tlabajo en los casos de violencia de género) y 49.'l j) (extinción por

incumplimieñlo del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un

procedimiento concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un procedimienlo concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la

jomada de trabajo Por dicha causa.
El dorecho a devengo dE la ¡ndomn¡zac¡ón cesará en ol momento er
que el Tomado/A§Egurado reanude una act¡vldad laboral remunerada,
aún de manera parcial en los lérm¡nos descritos por la normat¡va
laboral española-
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
l{o se considerará como Pe.dida lnvoluntaria de Empleo las

s¡gu¡entes situaclonos en las que §e puede encontrar €l

Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡eñpo y forina

opoñunos contra la deci§lón empaesar¡al, salvo por extinción
de contrato derlvada de expod¡ente de regulac¡ón de empleo
o de despido colect¡vo o basado en las causas obietivas
prev¡stas en el artlculo 52 del Estatuto de los Trabaiadores
(R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabaio se extinga por ¡ub¡lación del

empresarlo ompleador ¡nd¡vldual del Asegurado o po.
oxp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o f¡nalizaclón de la obra o

servicio objeto del contrato

C. Los traba¡adores fiios de carácter d¡scont¡nuo eñ los períodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

D. Cuañdo, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a r¡rme y comurl¡cada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leglslac¡ón v¡gente,

E. Cuando no hayan solic¡tado el re¡ñgreso al puesto de trabaio
eñ el caso en que la opclón entre indemnizac¡ón o readmis¡ón
correspondiEra al trabajador o se estuviera en excedencia y
venciera el per¡odo fiiado para Ia m¡sma.

F. La ext¡nc¡ón delcontrato Iaboral durante elper¡odo de prueba,

la jubllac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una rcducc¡ón
¡nferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la

iñdemnizac¡ón por despldo consista en una rerlta temporal
pagadera en momento del despido hasta la focha en la que el
trabajador acceda a la Jubilac¡ón (prejub¡lac¡óñ).

G. S¡ el asoqurado tiene derecho a perc¡bir un salado por parte
del ernpleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colectivaménto en los
exped¡entes de suspensióñ dél contrato,

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

l. Cuando el trabalador cese voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

J, Cuando Ia ext¡ncióñ del contrato sea declarada procedente
por sontencia flrme, o s¡endo asi notilicado al
Tomador/Asegurado por pade del ompresaÍ¡o, este no haya
reclamado en l¡empo y forma debidos.

K. El despido sin derecho a desempleo del nivel contr¡but¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Sl la prestación de Oesempleo de ñivel contribut¡vo del SEPE
se rec¡be en foñna de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntadamente a un
Exped¡ente de Regulación dé Empleo.

N. Si la Relación Laboral del Toírador/AseguÉdo lo luera con
una empresa prop¡edad del ámblto fam¡l¡at de éste hasta el

segundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, así como en los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el

segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de

af¡nldad fuera eladmin¡strador de la emp.esa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera socio con preseÍc¡a o
representación dlrecta en los órganos de adñ¡ñi§trac¡ón de la
Soc¡edad,

4.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se enienderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del

Asegurado constatada médicameñte, debida a Lln accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer Iemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,

originada aiena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riosgo de ¡ncapacidad lemporal los
Asegurados que en el moñento de ¡ñcurdr 6n dicha s¡tuac¡ón
tuv¡eran Ia cond¡c¡ón de autónomos (trabaiadores por cuenta
prop¡a) que cotlcen o no en un Régimen distinto al Rég¡men
General de la Segur¡dad Soc¡al, trabajadores por cuenla ajena con
un contrato laboral temporal, trabajadoros por cuenta ajena con un
contrato laboral indefinido que no estén cubierlos por la garantía
de desompleo y fuñcionarios públ¡cos, siempre que el acc¡dente o
la enfermedad que den lugar a Ia referida ¡ncapacidad longan su

origeñ u ocu¡mn con posterior¡dad a la fecha de efecto y sin
periu¡c¡o de lo establecido rospecto al pef¡odo de carcncla
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en

s¡tuación de baja laboral por razones de salud, ni de baia por
éÍfermedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24

meses anter¡ores a Ia contratac¡ón, n¡ deben ser titulares de una
prestac¡ón per¡ódica o prestac¡ón por invalldez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneiciario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales conseculivos en los que el

Asegurado se encueñtre en dicha situaciÓn. De no permanecer los
30 dias consecut¡vos eñ situac¡ón de lncapacidad Temporal, la

Entidad As6guradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
rcmunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de

no haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reañudado su

empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la

normaliva de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,

aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades ál mismo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declárádá.
La suma asegurada se aboñará alAsegurado con el limite máximo de

12 pagos consecutiYos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del

seguro y haya transcurído el periodo de careñcia.
4.3 HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de hospitalización la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas

eñ Lrn establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lratamientos

médicos o quinlrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospltallzac¡ón aque¡los Asegurado§ quo en

et momento do produc¡rse el s¡n¡estro por hosp¡tal¡zación, no
resulten eleg¡bles ni para la cobortuE de desempleo ¡ívoluntarlo nj
para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos Asegurados que

en el momento de producirse el s¡n¡estro no tenga n¡ngún tipo de
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta ptop¡a n¡ por cuenta ajena.

4.3,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente pól¡za,

de producirse la hospitalizaciÓn del Asegurado, la suma asegurada

una vez alcanzado uñ periodo de 7 dfas de probada Hospital¡zación y

una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días nalurales

consecut¡vos dicha situación. Oe no permanecer los 7 días

consecut¡vos, en s¡tuación de Hospltal¡zac¡ón, la Ent¡dad

Asegurado¡a no abonará canlidad alguna'
La suma asegurada se abonará a¡Asegurado con el lfmite máximo de

12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en toial y siempre que

dicha situación de Hospilalización ocura durante la viqencia del

seguro y haya tlanscurrido el periodo de carencia.
4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡derac¡ón de Hospitallzaclón n¡ de lncapac¡dad
Témporal y, consecuentemente, no se pagará prestación atguna en

aquellos siñiéstros que aesulten o sean consecuenc¡a de las
slguientes situac¡ones:
a) Enfemedades, lesiones y compl¡cac¡ones cau§adas d¡rocta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Asegurado o do vadas de la
real¡zac¡ón de actos Íotoriamente temerarios que entrañeñ
graves f¡esgos para la salud.

b) EI embarazo, parto o aborto asicomo los periodos de descanso
voluntar¡o y obtigatorio que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las producldas cuando el Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluencia delalcohol, drogas tóx¡cas o estupofacientes; Ios que

ocurran eñ estado de perturbacióñ montal, sonambul¡smo o on

desafío, lucha o.iña, Excepto caso probado de legít¡ma defensa;
así como los de vados dé una actuación delictlva del
Asegurado, declarada lud¡cialmente, o su rcslslenc¡a a ser
detenido.

d) cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratamiento de un
médico en los l2 meses anteriores al ¡nlclo do la cobertura de
la presente pól¡za con anlerior¡dad a la adhes¡ón a la pól¡za, as¡
como las secuelas producidas por ellas, asi como los dofectos
de rac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntgruonclones qu¡rúrgicas y tratamiertos méd¡co6 y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones médicas y

sean demandados por el Asegurado por razones psicológicas,
pérsonales y/o estét¡cas, s¡empre que no se debaí a secuolas
de acc¡deñtes produc¡dos con posterloridad a la fecha de efecto
de la cobertura delseguro,

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cuálqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que existan ovidenc¡as
objet¡vadas por estudios méd¡cos complemertar¡os
(rad¡ologías, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, otc.) que
demuestren la existencia de altérac¡ones y les¡ones que

iust¡f¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Celaleas, entermedades p5¡qu¡átricas y meñtalos, incluyendo el

estrés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones s¡ñ¡lares, aun
cuañdo dichas enfermedades y afécc¡ones haya¡ sido
diagnosticadas y tratadas por un médico especialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfemedades o les¡ones derivadas de la práctica
profesional de cualqu¡or deporte, de Ia participac¡ón en

apr¡ostas o compet¡c¡ones, y de la práclica como al¡cionado o
profes¡onal de activ¡dades de alto r¡esgo, as¡ como los
accidentos der¡vados de la conducc¡ón de vehlculos §¡n el

correspondiente permiso exped¡do por la autot¡dad corñpetente
y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos cornérc¡ales
6n línea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pons¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en 6l momento de la adhes¡ón
la incapacidad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas dé Desompleo, lncapac¡dad Tempora! y

Hospilal¡zación son excluyeñtes entre sí dopendiendo de la

s¡tuac¡ón laboral en la quo se encuentre el asegurado en 6l

morñénto de produc¡rse el s¡n¡éstro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e igualmente en
ot resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por Incapacidad Tomporal y Hosp¡talizacióñ.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefic¡ario no tendÉ derecho al cobro de las
prestacionEs por ninguna de las cont¡ngeÍcias cubiertas en esta
póliza slla misma se produce, ose der¡va o es consocuenc¡a d¡recta
o ¡nd¡récta de:
A. Los rlesgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros
B. Los quo no den Lugar por Ia Ley de contratos de Seguro.
C, Los hechos derivados do contl¡ctos armados, haya o ro

preced¡do declarac¡ón oticial de guerra.
D. Las consocuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas do la reacc¡ón o

Édiac¡ón nuc¡ear o contam¡nación rad¡activa,
E. Su¡cid¡o o la téntatlva del mismo durante la pr¡mera anua¡ldad

de seguro.
F. Los siniestros causados intencionadameñle/voluntariamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de uñ acto de
imprudencia temerar¡a o negligencia grave dol Asegurado,
declarado asi jud¡c¡almente.

G. Los siniestros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánica§, inundac¡ones y otros fenómonos
sismicos o meteorológ¡cos de carácter extraoad¡nar¡o'

H. Los producidos antes de la prlmem pr¡ma pagada
l. Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nación como Calamidad

Nacional o catástrofe asi como epidemias y pandem¡as.
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J. Las consocuonc¡as de guerras o de otras circunstañclas
extraord¡narias y aquéllos otfos supueEtos qu6 tongan la

cons¡deración dé fuéda mayor de acuerdo con lo previslo en el
art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡vil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de prlmas apl¡cable al presente seguro será la especif¡cada
en la Bas€ Técn¡ca del seguro en cada momeñlo y puosta a
dispos¡ción del Tomador y del Asegurado por la entidad mediadora.
La compañía asoguradora se reserva el derecho de incrementar la

tarifa de pr¡ma en cualquier momento en el supuesto de que la
evolución de la s¡niestralldad asl lo aconsejara. La c¡tada var¡ación
debe sor comunicada al Asegurado con un prqav¡so de un mes,
plazo du¡ante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colecliva a partirde la entrada en vigorde las nuevas

primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tadfa se Ie sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento legalmenle
feperculitiles-

7. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7.'l Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la pima por

el importe, condiciones y foma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se conkala a prima Única tanto para préstamos hipolecarios

como Para Préstamos Personales.
7.3 En caso de ¡mpago de la prima finlca, el seguro no entrará en efecto. t,

Ent¡dad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obligac¡ón en cao de

sin¡€§tro y se entenderá que el seguro quoda exlinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto derivado del modio
de pago utllizado.
En caso de ¡rnpago de la prlma ún¡ca, el seguro no entrará en

efecto. En esto caso, Ia Ent¡dad Aseguradora quodará l¡berada de
su obl¡gac¡ón er caso de siniestro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prjma única, podñ rcalizat

modificaciones que no supongan variaciÓn de la suma asegurada.

Estas mod¡f¡cac¡ones tomarán efgcto 6l d¡a de solic¡tud, prev¡a

not¡f¡cación y aceptac¡ón por la Eñt¡dad AseguEdora llevando
consigo la omis¡ón de un nuevo Certif¡cado lnd¡v¡dual de Seguro.
La amortizac¡ón anticipada tolaldelpÉstamo dará lugara la elincióndel
presente contraio de seguro, preüa devoluciófl por parte de la Entidad

Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida

Real¡zado el extomo de la prima, tras la sol¡c¡tud de a¡ulaclón, la

Ent¡dad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obl¡gación eñ caso de

siniest¡oy se ontenderá que elseguro queda extlngu¡do

La amortizac¡ón antlcipada parc¡al del péstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima ño coñsumida

conespondieñte a la pa(e amortizada anticipadamente delpréstamo menos

el importe conespondiente a lo§ recargos e impuestos salisfechos,

continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del imporle del

préstar¡o pendiente de amortizar.
En c¿so de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora dévolverá al

Asegurado la parte de pdma no consumida del perlodo de cobertura

conespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los cásos previstos en la Ley, si en el

momento de la pelección no existia riesgo o había ocurido el siniestro.

Este conlrato de seguro y sus aplicaciones ¡ndividuales soñ indisputables a

partir de un año coñlado desde la fec¡a de su perfección o, en su caso desde

la toma de elec¡o de cáda una de las aplicaciones individuales. salvo que el

Tomador o el Asegurado hayan actuado con do¡o o mala fe.

S. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobefuras será la indicada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAI\,'IOS HIPOTECARIOS la duraciÓn será siempre de 5

años.
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b) PARA PRÉSTAMoS PERSoNALES, la duración del seguro cojñcidirá

con la duración del péstamo, estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n per¡u¡cio de lo establecido anter¡orñtente, la cobertura
term¡nará y el derecho al cobrc de las prestac¡ones cesará en el
momento en que tenga lugar el primeao de los s¡gulentes oventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran onttegadas al m¡smo,
o techa de reembolso total.

b) La fecha de term¡nación del per¡odo de durac¡ón del Contrato
de Préstamo vlnculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡e¡aí
reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡ñud del mlsmo.

c) La techa en que el Contrato de Prástamo Yinculado a esta Póliza
de seguro tormino por cualqu¡er causa, teniendo derecho el
Asegurado a lo establec¡do en El apartado 8.2 del presente
Boletín dé Adhéslón.

d) La f6cha en la cualelAsegurado alcance Ia edad de 65 años, o
en la fgcha en la que se cese en toda act¡v¡dad protésional
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de prejubilación
cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la garantía de
hosp¡talización.

6) La fecha de fallecim¡ento o de dec,aración del estado de
lncapacidad Pémanonle del Asegurado en cualquieÉ dé sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la
poslc¡ón o cualqu¡er tÉrsmis¡ón de los dorechos y
obl¡gaciones de las partes que ¡ntery¡enen en el Contrato de
PÉstamo.

h) As¡m¡smo, la cobertura terminará eñ la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestaciones
con§ocut¡vas o alternas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón Desompleo quo sG han f¡iado eñ esta pól¡za.

fO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los siguienles
casosi
. Por agravación del r¡esgo dé acuerdo con el cuest¡onario

presenlado por la Entldad Aseguradora. Una vez comuñicada
esta circunstanc¡a a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer

una modificación del contrato en un plazo de dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince

días. Transcurddo dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, lrañscunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La

Entidad Aseguradora podrá, igualrnente, rescindir el contrato
comunicándolo porescrito alAsequrado dentro delplazo de un mes,

a partir del dfa en que tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.
. De conform¡dad con lo establecido en el articulo l5 de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después del dia de sLr vencimienlo. Sie,Asegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses siguieñtes al vencimiento de la prima,

se entenderá que elcontrato queda extinguido.
De acuerdo con lo establecldo en el art¡culo 22 de la Ley de Contralo
de Seguro las partes puoden oponers€ a la prórroga del contÉlo
mediarto una nol¡f¡cac¡ón escrita a la otra part6, ofoctuada con uñ
plazo de dos meses de añl¡cipac¡ón a la conclusión de¡ per¡odo del
seguro en curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada
pof la Entidad Asoguradora o b¡en con ufi mes de antelaclón
cuañdo la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

I1. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobortura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconoc¡do por el Organismo Of¡c¡al

Competenle.
. Para la cobertura de Hospltal¡zac¡ón: el primer d¡a de

hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobe¡tura de Oesempleo: a partir de la fecha efectiva de la

prestac¡ón por Desempleo rcalizada pot el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de

carencia y periodo rninimo en situación de de§empleo establecidos
en la póliza yllnalizará en elmomento en que eltrabajador comience
l]na nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prEslacionos si el pago de la pr¡ma

ún¡ca no se ha hecho ofcct¡vo.
lgualmente para el abono de las prealaclonos descr¡tas en la
presente póliza el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rec¡bi o
comprobanto del pago de la corre§pondieñte cuola del
préstamo.
La Eñtidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones

contEtadas según las cond¡ciones que se oslablezcan en estas
Condic¡or¡es Part¡culares del Seguro. El Asegurador podrá
d¡sponer que sus máricos, ¡nspectores o empleados vlE¡ten al
Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el Asegurado o sus
famil¡ares dichas v¡sitas, para cualqu¡er averiguac¡ón o
comprobac¡ón quo el Asegurador cons¡dere nocssar¡o. El
¡ncumpl¡miento de estos deberes §e entenderá como renunc¡a al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya s¡do poslblo 6l llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del már¡co o per§onal facultat¡vo eñ caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que ta Compañía solicitará al¡"segurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dlas

en desempleo.
' Carta de notificacióñ de despido de la empresa, en papel de la

ernpresa y debidamente firmada y sellada.
- Cerlillcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidameñte firmado

y sellado.
- Desglose de la l¡qu¡dación e indemnización efectuada por lá

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y §ellado.
- Justiflcante corespondiente al ingreso de la iñdemnización
' En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Oemanda y

Señteñcia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comun¡cación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justif¡cante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
' Cuatqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veificar su validez o alcance

En la contlnuac¡ón del s¡n¡estro
- Justificante de pago del SEPE y/o vida laboral aclualizada.
- Recibo dei préstamo pagado del me§ que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de aulónomo, documento

acreditativo de estar iñscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último Pago.
- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del A§egurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente' que

justifiquen al menos 30 días en incapacidad.
- Histor¡al Clinico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especffcamerlte §i existen antecedentes

relacionados con las causas de la incapacidad y la§ fechas de

diagnóstico de las mismas.
' Además de ¡o anlerioren caso de Hospitalización informe de ingreso

y alta hospitalar¡a.

Además de lo anterjor en caso de Accidente cop¡a completa de las

diligeñciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertificado em¡tido por
la empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sustituiiva de Ia anter¡ormeñte
relacionada o que sea ¡ecesaria para verificar su validez o alcañce

En la cont¡n delsiniestro
- Partes de conl¡rmación de la baja periódico§.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNlE.
- V¡da labora¡ actualizada y completa o en caso de no habertrabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido
por la Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que justif¡que a¡ menos 7 dlas de

hospital¡zación.
- Historial Clfnico o Certiflcado l\¡éd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certilicado se hará constar especffcamente si exi§ten antecedentes
relacionados coñ las causas de la ho§pitalización y las fechas de

diagnóslico de las mismas.

" Además de lo añterior en caso de Accideñte copia comp¡eta de la§

dilige ncias judiciales y/o atestadoy/o cop¡a delcertificado emitido por

la empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitutiva de la anteñormente

relacionada o que sea necesana para verificar su val¡dez o alcance
En Ia contin n dél siniestro
' Partes de hospilalizacióñ periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corre§ponda.
Sifuera procedente el rechazo de un s¡riéstro con poster¡or¡dad a

haberse electuado pagoa con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
rec,amar a su olccc¡ón conka el Asegurado o el Bonofic¡ar¡o por las
sumas ¡ndebidamente sali§fechas más los intereses legales que

correspondan.
El pago de la Prestación sólo sé llovará a cabo uía vez que el

Asegurador haya rec¡b¡do Ia documentación y las pruebas
requer¡das, por parte del Asegurado o el Beneflc¡ario. En Gaso de
que no se entregaaa d¡cha documentac¡ón, elAsegurador no estará
obllgado a pagar Prestac¡óí alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido la§ pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

definición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará Ia súma

asegurada en los términos establecidos en las presente condiciones
Parliculares y con los limites establecidos en la presente Póliza y sin
peduicio de que el Asegurado pueda in¡ciar el proced¡miento de

reclamación desde el momento en que se encuenke en situaciÓn de

Desempleo. lncapac¡dad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situaciÓn de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospiialización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de que se encuenka
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de

Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póli2a.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas porelAsegurado en virtud del Contrato de Préstamo

alque está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en elartículo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordeñación, supervisión y solvencia de las eñtidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador del seguro, elAsegurado y elBenefic¡ario o los Benefciarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas

y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección

General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po de Ia
Castellaña ña 44. 28046 ¡/adrid y página Web:

@ cont.a la Eñtidad

Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za práclicas abusivas o les¡ona

los de.echos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adviede que, para la adm¡sión y
lramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de

Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quelas o reciamaciones, previamente por escrito al Área de Prolección
del Cl¡ente CNP PARTNERS. y en so caso, con posterioridad, al

Defenso. del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya kan§currido
elplazo leqalmente establecidosin que haya sido resuelta porla Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en

Carera de San Jerónimo, 2l - 280'14 MADRID, y con dirección de coneo
electrónico plqtegqlele! lg[C!!g@9!!p!¡!9lsE! tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones ¡e sean formuladas por las personas

anteriormente mencionadas, en pñmera instancia y tras su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la tramitaciÓn ante el Defensor

del Cl¡ente de la Eñtidad Asegu.adora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 lVadrid Tfno.913104M3 -
Fax S13084S91 reclamaciones@daiefensor.ora. La Entidad

Aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
instnrcción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor de¡ Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¿a la pleñitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adminislrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en Ia re§olución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y eñ la web de la

Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
I3. CLÁUSULA OE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
Oe conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal

delConsoic¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 7/2C104, de 29 de octubre, el lomador de un conlrato de seguro

de los que deben obligatoriameñte incorporar recargo a favor de la chada

entidad pública eñpresarial tiene la facultad de convenirla cobertura de los

ñesgos exlraordinarios con cualquiea eñtidad aseguradora que reÚna las

coñdiciones exigidas porla legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

aconlecimierfos extcrordinarios acaecidos en España o en el extranjero,

cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porelConsorc¡o de CompensaciÓn de Seg¡lros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las s¡guientes srtuaciones:

a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro

contratada con la ent¡dad aseguradoaa.

b) Que, aun estando amparado por dicha pólza de seguro, las

obligaciones de la enlidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber s¡do declarada judicialmenle en concurso o porestar sujela a un

procedimiento de liquidación inteNenida o asumida porelCon§orcio de

Compeosac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de B de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del següro de nesgos

extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas por embales de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (incluyendo los

vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h ylostomados):
y cafdas de cuerpos sidera¡es y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenofismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas AÍnadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la

cafda de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de

Compensación de Segúros, mediante info¡mes expedidos por la Agencia

Estatal de l\4eteorologla (AEMET), el lnstiluto Geográico Nacional y los

demás organismos públicos competenles en la materia. En los casos de

aconlecimientos de carácter politico o social. así como en elsupue§to de

daños producidos por hechos o actuacioñes de las Fuezas Armadas o de

las FueÉas o Cuerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de

Compensación de Seguros podrá recabár de los órganos jurjsdiccionales y

administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

RTESGOS EXCLUt00S
a) Los que no deñ lugar a ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato

do Seguro.
b) Los ocas¡onados en peGonas asegurad¿s por contrato de seguro

disünto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Soguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armado§, aunque no haya
precedido la declarac¡ón ofic¡al de guera.

d) Los derivados de la énergla nuclear, sin perju¡cio de lo establec¡do
on la Ley 122011, de 27 de rñayo, sobre responsabilidad clv¡l por
daños nucleares o producidos por matoriales rad¡activos,

e) Los producldos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, 6n particular, Ios
producidos por elovac¡ón del n¡vel freát¡co, mov¡miento de
ladems, desl¡zam¡ento o asentamieñto do tsrrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fuoran ocas¡onados man¡fiestañente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón
de inundaclón Gxtraordinar¡a y se produjeran con caaácter
slmultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el

cul§o de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cábo confome a

lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, do l5 do¡ul¡o, reguladora
delderecho d6 reun¡ón, asi como d urante el lránscurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡oran ser cal¡f¡cadas
como acontec¡mientos extraordinar¡os de los señalados eñ el

ápartado l.b) antef¡o.,
g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los coftospond¡entes a sin¡estros producidos antes del pago de

la primeÉ prima o cuando, de conformidad con lo establecldo en

la Ley de contrato de Seguro, la cobeñu€ del Consorc¡o de
Compensac¡ó¡ de Soguros se halle suspendida o elseguro quédé

ext¡ngu¡do por falta de pago de las prlmas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad seaí ca¡lflcados
por el Gobiemo de la Nación coño de «catástrofe o calamidad
nac¡onab).

EXTENSÉN OE LA COBERTURA
1 La cobertura de los riesgos extraordinados alcaizatá a las mismas

personas y las misrras sumas aseguradas que se hayan establecido

en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contaalo. y de conformidad con la ñormativa reguladora de los seguros
pñvados, generen provisión matemática, la cobertura delConsorcio de
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sANÍoA saiGENTE Ej(clLjsrvo DE PRIDTCA Jurdjz¡do DáE disrribu.jói dá slwés dó cNP PrÉB
NATInÁLE¿A DEL RIESCO CUBEFTO: No Vidá

CoNCEPTo POR EL cll¡L SE ASEGURAT P sl¿ ál¿m

Compeñsación de Seguros se referirá al cap¡tal en riesgo para cada
a§egurado, es decjr, a la diferencja entre la suma asegurada y la
proüsión matemática que la entidad aseguradora que la hub¡era

emitidodebatenerconstituida. Elimporteconespondienlea la proüs¡ón

matemática será salisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
OE SEGUROS
1- La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectua.á mediante

comunicación al mismo por el lomador del segurc, el asegurado o el

benefciario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los

anteriores, o por la entidad aseguradoE o el mediador de seguros con

cúya inlervención se hubiera gestionado elseguro.
2. La c¡mun¡cáción de los daños y la oblención de cualquaer información

relativa al procedimiento y al estado de lramitación de los siniestros
podrá realizalse:

- Mediante llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de

Compe¡sación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página web del Consorcio de ComperEación de Seguros
(w\rw.consorseouros,es).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten

indemnizables con a[eglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pól¿a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de

Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubrie§e los

riesqos ordinados.
4. Abono de la indemnización: El Consorcio de CorÍpensación de

Segums.ealizará elpago de la indemnización al benefciario delseguro
medianle transferencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmede en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
pmtecc¡ónde las personasfsicas en lo querespecta altratamientode datos
personales y a la libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la

Directiva g5/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoÍna alTomadory/o
asegurado de la Pó12a, de manera expresa, inequlvoca y precisa de Io

siguiente:
IÑFORMACIÓN BASICA 9OBRE PROTECCIÓN DE DAfOS:
Responsable del tratam¡ento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
Finalldad doltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripcaón y ejecución de un contrEto de

seguro.
+info: información adicional
Leg¡timac¡ón para el fatamiento de sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos es la eiscuc¡óñ del
contralo de seguro en los términos quefguran en las CoMic¡ones de

la Póliza, así como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenación, Superv¡s¡óñ y Solvencia de ent¡dades aseguradoras-
+info: información adicional

Oostinatarios

Sus datos podén sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguÉdoras.
/ Proveedores de CNP PartneB para la prestación de §ervicios

relacionados con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemploi
proveedores de CNP PartrErs para la prestación de algún servicio

relaoonado con su contrato, empresas tramitadoras de s¡n¡eskos con
qu¡en CNP Partners haya extemalizado dichos seNicios, peritos, etc..)

con los que CNP Partñers se compromete a suscribir el

corespondieñte contrato de tratamiento de dato§.
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan interven¡do en la

mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supeNisión y/o para gest¡ón

admiñistrativa y gestión centralÉada de recursos informáticos.
TransfoEncias lntemac¡onalos paov¡stas: Salesforc€.com EI,EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seMcios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, reclil¡car y suprimir los datos, asicomo otros derechos como
se explica en la información adicional.
+iñfo: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsablq del lralamlenlo de sus datos
Oatos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 2f. 280'14 [,'ladrid

Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartne§-eu
Deleqado de Protección de Datos: OllEsl@§lp!3ltnEtr c!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su cáso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asf como en su caso mantener actualizados sus

datos para egte fin;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimieñto del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro

hasla la extinción de las obiigaciones jurídicas de las partes bajo el

mismo:
. Presenlaral cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibo§ relativos a las mismas;
. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de servicios

por terceaas empresas contrEtadas por CNP Partners para el

cumplimiento delconlrato de seguro, la peritación de los daños y

en su caso, liquidac¡ón de los siniestrcs a kavés de las emprcsas
a las que se hayan extemalzado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversione§:

. Realizar evaluaciones del iesgo, so¡vencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigenc¡a del mismo, ircluyendo, habida cuerta del
inte.és legltimo que ostenta la Entidad Aseguradora, Ia consulta y

cruce de los Dalos Personales con fcheros mmunes para eütar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patnmonial y

crédito;

' Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquella§
qL¡e obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o

cuando su lratamiento eslé basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perflados con fnes actuariales para la

deteminación de la pdma en la suscripc¡ón del contrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los rccursos

¡nformát¡cos (aplicaciones, §eNidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes administralivos ¡riemos dentro del

mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.
. Remil¡rle comunicaciones comerc¡ales sobre los paoduclos de CNP

Padners similares a los contratados a travé§ de coneo postal y/o

llamada telefónica.

¿Qué tratarñ¡eñlos ad¡cionales podemos rcal¡zar?
Adicionalmente:
r' si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comercrales de CNP Partners por medios eleclróni@s, asf como
información sobre productos d¡sliñtos a los contratados, ¡nformaciÓn

sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que pod rán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,

evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envfo de nevrsletters (todo ello incluso por medios

electónicos).

oE SEGUROS Y REASEGUROS SA -C s¿deSan,Btrim 2l-$0ITMAoRDIESPANA)-l +3{915243100 F +319152,13401 M oPPáriss es

¡¿ñv¿ msFPr C659-@00'RM dol¡.dirt ldiol.3l9,lú!399].ú3r& tibrc do S@dád.r fdlo l95 hriái¡38 280.lis 1qN F 41353¡345 Cl#
s¿d€a s.A , A96b d. s6ErG ExduM pdsá Juídi5 6 &riid o 6 Lr Aúrds ds ra L'b.nád iD 5, ?m0{ to ol¡ s¡¡ s.hsli&¡ o iisidó,r á .l EgslE de lr 0 raih Gñúa dáS.qrGyFmdGdeF¿istros.oi é ¡úmero Eol ?542C0¡317

TOMARE DE LA ASEGJRADOR 



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenec€ CNP PARTNERS para ofiecerte ¡nfomación comercial
sobre productos de seguro, intermediación a l.avés de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (erÍte
las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier lpo y temát¡cá) as¡ como envfo de newsletters,
porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e.mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A-
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU TION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de

cartera, fusión, escisión y transformación.
La lransferenc¡a lñtemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbilo de las Normas Coporalivas Viñculantes del

Gn-rpo Saleslorce, que ofrecen un nivel de protec.ión equiparable al

español y conlarán con todas las garantfas y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus dalos.
I\4anteñdremos actualizada la información sobre transferenc¡as
intemacionales que §e vayan a realtzar en un futuro en nuestE¡ web:

httos J/www.cnooadners.es/oolilica¡e-orivacidad/
Oercchos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocer si CNP Partnes está

tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos
personales (derecho deacceso) asícomo a solicitar la rectifcación de
los datos irExaclos (derecho de rectif¡cación) o en su caso, su

supresión cuañdo, entre otros motivos los datos ya no sean necesados
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

Iimitación deltratam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los

conseNaremos para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones
(derecho a la limitac¡ón del tratamiento).
En detelmlnadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos relacionados con
su s¡tuac¡ón particular, los interesados podrán oponéEe al

tratañiento do sus datos, CNP Partners dejará de tratar los datos,
salvo que obedezca¡ a mot¡vos legit¡mos o el ejorclc¡o o detunsa
de po6ibles roclamac¡onGs.
De igual modo, tiene derccho a revocar su consentimiento (derecho
de revocacióñ dgl consentlm¡onto)
En el caso de que solic¡te la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (derecho a la portabil¡dad d0 los datos), se podrá

realizar. pero siempre que cumplan coñ los requisitos para que se
pueda ejecutar la m¡§ma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus dalos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, ño se podrán realizar si

afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a lravés de la siguienle dirección
de e-mail: g!!Lq§!q!!qi9!@q!p!d!q$eu iñd¡cándonos que es lo

que necesrta en felac¡ón con sus datos.

Si preflere enviarnos su petición por coneo ordinario:
CNP Padners de seguros y rcaseguros S.A.

Servicio de Atención al Cliente
Canera de Sañ Jerónimo no 21

28014 [,íadrid
Por favor, ño o¡vide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la prolec¿ión de dalos personales
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" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar
las comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dúrante cuánto tiompo lrataremos sus datos?
Los datos petsonales proporcionados se consetuarán mientras se

mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentm¡ento o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez flnalizada,

durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede

consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coreo
electónico a cualqu¡era de las direcciones de coneo electónico
establec¡das en Datos de contaclo.de! Responsable de Tratamiento.
,/ Si ha dado su consentimienlo. podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf @mo
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación

sobre las acciones de mafteting qLre CNP Partne6 vaya a llevaaa cabo
(entre los que podránfigurat campañas, paoyectos, sorteos, concuBos,
eventos de cualquier lipo y temáica), la realización de errcuestas de

satisfac¿ión y envio de ne\ §letters (todo ello incluso por medios

eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de

perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de coñocer
sus prefeÍenc¡as y necesidades y, en su cáso, y entre otra§, adecuar

¡as comuñicaciones conerciales, diseñar prcductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecjdosen los dos páarafos anterioaes podrán llevarse

a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo

eslablecido eñ el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sL¡s derechos cuando

nos facilita sus datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.

Leglt¡mación para eltratam¡snto de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos poEonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conirato de

seguro. Eñ ciso de negativa a facilita. dichos dalos o a que sean

tratados, ño será pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o
gest¡ón delcontrato.
Adicionalrnente, sus dalos serán lratados por los siguientes motivosl
r' Si ha ac€ptado la cláLsula del tratamienlo de sus dalos para recib¡r

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electónicos asícomo
infomac¡ón sobre produclos distintos a los conlratados, para informarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
ployectos, §orteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o

real¡zación de encue§tas de salisfaccióny neM6letters (todoello induso
por medios eleclrónic¡s), sus datos seÉn tratados para dichas

fnal¡dades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dato§ para la

elaboracjón de perfiles con fines comercrales y de marketing con el

objelo de conocersus preferenciasy necesidadesy. en su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en

base de dichas prefereñcias y necesidades.

Asi mismo, podremos tBtar sus datos para el curÍpl¡miento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

aplique al conlrato de seguro su§crito, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Réglamento de desanollo, Ley de Mediac¡Ón de

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de seNicios fnanc¡eros,

Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Odub.e

de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asfcomo los

Reglamentos comunitarios de ejécución de sotuencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No

1286/2014. de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales relativos a los productos de invers¡ón minorista

vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso. Real Decreto 1588/'1ggg, de 15 de octubfe, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la ¡nstrumenlación de los compromisos por

pensione§ de las empresas con los trabajadores y beneic¡arios, asf

como cuahuier otra Ley que se promulgue eñ un futuro y que afecte al

contrato.
Asi mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interé§

legflimo por parte de la aseguradora.



CNP PARTN ERS

BOLETIN OE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOIBRE DE LA ASEGURADORA: ctiP rARTñERS DE SECUROS Y FfTSEGUROS S-A dmi¿ Edas Cúd¡des.nJ6jhño 21 28011Mádr¡lElpaña)
B,qN[alA SA óm.iádosA!d, deh Ljbdr¡d 5 20004 s¿i ssba§ir¡ (Esprtu)

8AN(OA SA-AGENIE E\CLUS|VO DE PRcOCA..Autdl¿ádo ,aB di§üibu¡io¡ de r¿9úd d. c¡¡P Pfis§
¡úTURALE¿¡ DEL RIESGo CLrElERTo NoVds
CONCEPTO POR EL CUAL SE A§EGURTi POIdáIá á]M¿

Si no respondiésemos salisfactoriamenle a sus peticiones o quiere

preseñtar una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecciondelc¡iente@cñooartñeÍs.ell o a través de un escrito en el

domici¡¡o anles iñdicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente.

En todo caso, puede acudir a la agencia española de prolección de

datos que es Ia autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esla maleria. En su página v/eb puede enconkar
información adic¡onaly complementaria sobre todos estos derechos. le

adjunlamo§ un l¡nk a su Página web:
https:/^¡rww.aqod.evoortalwebaood/index-ides-idoho.oh0

PoR FAvoR, LEA ATENfAMENTE LA INFoRMACIoN QUE A CONTINUACION SE OEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO,

ACEPfE LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

> Oeb€ autorizar el uso do Sus datos dq salud en caso ds gin¡estro. oara la tram¡tac¡ón. oer¡tación v l¡quidac¡ón d€l mismo. dado
que de lo contlar¡o no sg oodrá c¡scutar el contrato:

D Acepto, conforme a to anterio., al tratam¡eñto de los datos de salud para la ejecución del contrato por ¡a propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitaciÓn y liquidac¡ón del §iniestro.

, Si acepla lo siguiente. sus datos podráñ ser tratados para rernitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrÓnicos, as¡

como información sobre productos distintos a los conkatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya e

llevar a cabo de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realización

de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrÓnicos).

tr Acepto ettratamiento de mis datos pars recibir ofertas comerciales por medios elect.ónicos. información sobre produclos distintos a

tos contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello inclu§o por

medios eleclrÓnicos).

. Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panñer§, para que le

puedan ofrccer información comercial sobre sus productos y sefvic¡os. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y lemát¡ca), asf como eñvio de newsleilers, por cualquier

medio (entre otros. postal teléfono e-mail) +info: información adicional

D Acepto la comuñicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne.s para flnes comerciales y de marketing

y recepción de newsletters (por cualquier medio).

- Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de perfiles con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferencias y necesidades.

D Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboracióñ de perrlles con lines comerciales y de marketing.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. tr¡lanif¡esta(n) su interés eñ adher¡rse a la pól¡za colectiva l,¡o 20671 suscrita entre CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS' S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENfE EXCLUSIVO DE PREDIGA. -Autori2ado para d¡str¡buc¡ón de segufo§ de cNP Partners. como

suscriptof.
. Dectara(n) que han le¡do y aceptan el conten¡do de la Cláusula relat¡va al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Persoñales.

. De conforñidad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, ¡as cláusulas resaltadas en modo especial en el pre§ente

Botet¡n de Adhes¡ón de Seguro de la presente póliza y para el caso de qu€ pud¡eran ser cons¡deradas limitat¡vas de los derechos del

asoguftdo, son especíllcamente aceptadas, mod¡ante la del Boletin de Adhes¡ón del segufo, dejan oxpresa constañcia de habérlas

exa;¡nado detBn¡damente y de ñostrarlie plenamente conformes con cada una de ellas. El Asogurado declara haber récib¡do la total¡dad

de los docuñentos ant6riormente citados que componen su Contaato de Seguro. Oe esta manera el Asegurado, estando conlorme con su

¡nclus¡ón eñ el seguro en la forma ¡ndlcada en el presente Boloti¡ de Adhesión de Seguro, firma al p¡e de este documeñto en prueba de

aceptac¡ón expresa dol contenido del Contrato de Seguro suscrito-

CHP PARTNERS OE SEGURO§ iREASECIROS S¡ -CaGadoSa¡Jslrm 2r 23011M¡DRD - t .31S152¡3100 . I n1¡915213{01 m Fpp¿rrffi s
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Et presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
añexos y Apénd¡ces que ern¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, const¡tuyen el ContÉto dé Soguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETIN/CERTIFICADO tNDtvtDUAL DE SEGURO, En caso de d¡scrépancla entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en tas BOLETIN/CERTIFICAOO INDIVIDUAL OE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
qu6 dicha d¡screpanc¡a derive de pactos cortra la ley, la moral o el ord6n público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derccho.

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y s¡guienles del Reglamento de OrdGnac¡ón, Súporvisión y Solvenc¡a de las Entidades

Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, añbos incluidos, el Asegurado reconoce habér

rec¡b¡do, en la misma f€cha y con anterioridad a la celebÉción d6l presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspeclos

relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglañentar¡os.

Le¡do y contorme,

Hecho por dupl¡cado, en EIBAR, a 14 de Mayo de 2020

EL SUSCRIPfOR EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

v
D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Coñseje¡o Oelegado
Área comerc¡al

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIóN coN LA PóLrzA coLEcIvA a Los

QUE EL i¡ISMO SE REFIERE, A fODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.
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IIATIRAIE¡A OEL RIESGO CUAERÍO No Úda
CoNCEFÍo PoR EL 6JAL sE ASEGURA: Pd ffil¡ á¡$a

El contrato de seguro de protección de pagos se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Coñtr¿to de Seguro, así como por las disposiciones

que to modiflcan en la Ley 2Ol2O15 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real

Decrelo '1060/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asicomo las disposiciones concordantes. Elcontrato

de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo conveñido en el Eoletin de Adhesión y en los restantes documentos contractuales si los hub,era, sin que tengan

validez las cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo espec¡al en el Boletfn de Adhesión y que no §ean aceptada§

Por e§crito.

I. DEFII{ICIONES PREVIAS
ENTTDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura del desgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones

que coresponda con aneglo a las condiciones del mismo:

CNp PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de

Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicjlio social en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto

de esle contrato y garantiza el pago de las prestaciones que core§pondan con aneglo a las condiciones del mi§mo

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesporde al lMinisledo de Economia y Empresa del Estado Español, a través de

la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensioñe§.

ASEGURADO: Es la persona llsicá que, cumpliendo con las condiciones de adhes¡ón, se incorpo.an al contrato de segum, es titular de un contrato de préstamo

con elsusüiplory abona Ia prjma del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderfan altomador.

BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas ojurfdicás des¡gnadas en las presentes Condic¡ones Particulares, Iilulares del derecho a la indemnizac¡ón.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestam¡sla como beneflciario con carácter inevocable.

2. COt{DtCtONES OE AOHESIÓN
Sólo podrántendrán la condición de asegurados delp.esente seguro las peEonas f¡sicas que reúnan las siguientes cond¡c¡ones:

1.'l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, fomalizado con Bankoa S.A
'1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletfn de Adhesión de seguro

1.3 Haberpagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obslante lo anterior, pard los préstamos p€rsonales la edad del asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al nÚmero de años de duraciÓn

del préstamo no podrá dar como resultado una edad §uperiora los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1-5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y

como ésta queda definida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dlas conse-

cutivos en los 24 meses aiteriores a la fecha de efeclo del seguro, ni Serthular de una prestación por ¡nvalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad, montepio o iñsttución análoga que la ,egislación determine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en srtuación de conocer que se va a producir la extinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las causas que darfan

derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tallzac¡ón:

No padecer n¡nguna eñfermedad de carácter evolL¡tivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

CUADRO RESUMEN OE LAS CONTING ENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los iérminos condiciones en el Boletfn de Adhesión las arantías radas serán:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE ETIPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajeña y Traba-

iadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuenlre en situa-

ción de inactividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Para aquellos Asegu.ados que sean Trabajadorcs Autónomos (trabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuerfa ajena qLre por 5u contrato labo.al no pue-

dan estar cubieños por desempleo y los Func¡onarios Públicos, así como lo§

Trabajadores F¡jos discontinuos en los periodos en los que se encuenten en

actividad.

HOSPITALIZACIÓN

Aquellos Asegurados que por su situacióñ laboral en el momento de produ-

cilse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo ni

la de ad Tem oral

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes corfingencias s¡empre qL¡e no §e produzca n¡nguna de las exclusione§ expresadas en el

Boletln de Adhesión

3.i PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente eslarán cubiertos frente at riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públ¡cos, que:
a) Hasla ;l momento de incurir en ta situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran ten¡do una Relac¡ón Laboral ininte-

rrumpida con el mismo empleador c,e al menos seis meses de durac,ón con contrato laboral indefinido o contrato de alla direccióñ eñ los términos

reguiados por el R.D. 1382/'ls8s de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección

b) y que en el momento de incunir en Ia situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestaciÓn tengan derecho a beneflciarse de las

preilaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estata¡ (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Atta Dirección sin derecho a acción prolectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haber§e

producido efect¡vamente la ext¡nción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.'1.'1., y proceder a su inscripciÓn como

demandante de empleo en el Serv¡cio Público de Empleo Estatalu organísmo que lo sustituya

CNP PAF'iNERS OE SEGI]ROS Y RFTSFGUROS SA-CrmádeSáJsdnq21 28011I¡ADR 0 I
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Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la s¡tuacióñ eñ que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-

neradameñte por cuenta ajena, pierdan su empleo o veañ reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaio por causas distinta de su

voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurnr en la situación de desempleo, hub¡eran tenido una relación laboral ininterumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un

contrato ¡aboral de durac¡ón ¡ndef¡n¡da en la eñtpresa en la quq cau§6 bala, con una ¡ornada no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el

Réq¡men cenerat de ta Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estalal u organismo que lo sustituya. como totalmente

desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.
b) Perclban la prsstación públ¡ca por desempleo, en su nlvel contributivo, del SeMcio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustiluya.

Si en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad

temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esla garantfa, a la pre§tación de desempleo en su nivel

conlributivo.
La Ent¡dad Aseguradora abonará al BeneUciario Ia suma asegurada, porcada pelodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo

del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón de la relación laboral y una vez lranscurrido el periodó de careñcia ¡nic;al. Los

pagos sucesivos por esta pre§tación se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales conseculivos en los que el Asegurado se encuenlre en

d¡cha s¡tuación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en s¡tuac¡ón do Oesempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna-
para ta garan a de Desempteo se estabtece un per¡odo de carenc¡a in¡c¡al de 60 dlas naturales. a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Asequradora no abonará cantidad alguna.

En et supuesto de producirse situaciones de oesempleo subsiguienles a una situación anterior de De§empleo que dio lugar a indemnización por parte de

esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha ostado v¡nculado de fofma activa a una nueva relac¡ó¡ laboral como

trabajador por cuenta ajena por un per¡odo min¡mo de l8O dlas naturatB ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido

correspondiente a su nueva relación laboral- En caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se enlenderá por Incapacidad Temporal la atleración lemporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicameñte,

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión

habitual, originada ajeña a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEL4PORAL los Asegurados que en el momento de incunir en dicha situación tuvieran la condición

de AUTóNoMoS (TRABAJADORES poR CUENTA pROptA) que coticen o no en un Régirñen distiñto al Régimen Generalde la Seguridad Socia¡, traba-

jadores por cuenla ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la

garantia de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran

con posterioridad a la fecha de efecio y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contratación no ha de estar en situac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni do ba¡a por entermedad

duranto más de 30 dias consGcutlvos durante los 24 meses anteriores a Ia contratación, ni deben ser tltulares de una prestación per¡ódica o

prestac¡ón por inval¡dez.
Él Asegurador abonará at Beneflciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 días consecut¡vos en situación de lñcapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días

naturales consecutivos en los que elAsegurado se encuenlre en dicha satuación. De no permanecer los 30 dias coñsecutlYos en s¡tuac¡ón de lncapacidad

Temporal, la Entidad AseguÉdora no abonará ca¡tldad alguna.
pa.a la garantfa de lncapacidad femporal 6e estabtece un periodo de careñcla ¡nlcial de 30 d¡as ñaturales, a conlar desde la fecha de efecto del seguro.

durante los cuates de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguaentes a una situac¡ón anterior de lñcapacidad Temporal que dio lugar a indemni2ación

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurídos 180 dias ¡n¡ntgrrump¡dos en s¡tuación de alta en el régimen

correspond¡entG, desdo ot l¡n de Ia útt¡ma ¡ncapacldad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma que originó la lncapacidad que

dio lug;r a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal subs¡gu¡Ente se doba a una enfermedad d¡stinta, se procederá

al pago de nuevas prestaclones, transcuÍido 30 días inlnt6r.ump¡dos sñ situac¡ón de alta on el régimen correspond¡ente, desde elfln de la última

iñcapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporalos subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.

3.3 HOSPtTALtZACTÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de hospitalización la siluación de ingreso acaecida al Asegurcdo cada 24 horas consecutivas en un

estabtecimiento hospitatario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por enfemedad o accidente y con la flnalidad de someterse a tratamientos médicos o

quirúrgicos.
Se enienderá por hospitatización et internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clínica siempre que el Asegurado permanezca hospilali-

zado en ter¡tono español más de 7 dias consecutivos, en un eslablecimiento público o privado legalmente autorizado para el tÉt¿mienlo de enferme-

dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e ¡ntervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniesko por hospita¡ización, NO RESTJLTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE DESE¡/!PLEO INVOLUNfARIO NI PARA LA DE INCAPAC!DAD fE¡'4PORAL, ES dECiT AqUEIIO5 ASEgUTAdOS qUC EN EI MO-

mento de produckse el siniestro no tenga ningÚn tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta ajena.

La Entida¿ Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de producirse la hospilalización delAsegurado, Ia §uma asegurada una vez alcanzado

un periodo de ,dlas de probada Hospitatización y una vez transcunido el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo

de ilo dfas ñaturales consecutivos cticha situación. Oe no peíÍarecer los 7 d¡as consecutivos, en sltuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad Aseguradora

no abonará cant¡dad alguna.
para la garantía de Hospitalización se establocc un per¡odo de carencla in¡c¡at de 30 dias naturales a conlar desde la fecha de efeclo del seguro, durante

tos cuales de producirse elsiniestro por HospitalizaciÓn, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hosp¡talizaclonos subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemnización por pa.te de esta

póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, trañscur dos l80 días ¡n¡nterrumpidos desde el fin de la última llosp¡tal¡zac¡ón siempre que Ia

infe¡medad causante soa la m¡sma que originó la Hospilalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la l'lospitalizac¡ón

subs¡gutont6 se deba a una enférmedad distinta, se procederá al pago de nuevas prcstac¡ones, transcu.r¡dos 30 dias lnlntérrumpidos desde el fin

de la última Hospitalizaclón.
En el supuesto áe producirse Hospitalizaciones subsigu¡entEs dob¡das a causas accldontales no habrá per¡odo de carencia
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Las coberturas dé Desomploo, lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación sor excluyentes entre sí d6pendiendo dé la s¡tuaclón laboral en la que se
oncuentre el Asegurado en el morñento de producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desernpleo no podrá estar
cub¡erto por Incapac¡dad Temporal, ni por Hospital¡zac¡ón e igualmente eñ el resto de los supueslos en que el AseguÉdo puéda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
La Suma Asequrada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensualdel péstamo vinculado que llgurará en el Boletfn

de Adhesión/Cert¡ficado de seguro que, en el momento de producirse el siniesko, estuviera abonañdo el Asegurado.

A estos efectos se enlenderá por cuota ordinaria la fonnada por la devolución del principal prestado más los correspondientes interese§ remuneralorios, con

exclus¡ón. por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo

pactado en el coñtrato de préstamo vinculado a esta Póliza.

El importe de la suma asegurada que representa el lím¡te máx¡mo a sat¡slacor por la Entidad Aseguradora eñ cada s¡niestro, no §erá suporior en

n¡nqún caso al importe máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos h¡potecaloG y '1.000 € por cuota mensual asegurada para

préstamos personales, 6ualqulera que fuera el ¡mporte de Ia cuota ord¡nar¡a.
La suma asegulada se abonará alAsegurado con el lírnite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y si€mpre quo la garant¡a

cub¡erta (lncapacidad Temporal, Desempleo u Hosp¡tal¡zació¡) ocurra duranlo la vigencla del seguro y haya transcurr¡do el per¡odo de carenc¡a
para cada una de las garant¡as,

5. PRIMA
Esle seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de ta Prima expresado en el Boletfn de Adhesión quedarán comprend¡dos todos los impuestos y recargos repercutible§ incluido el recargo

del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación delseguro, bien por la amorlización anticipada del préstamo al que el seguro e§tá vinculado, la Entidad

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las cond¡ciones establecida§ en el Boletfn de Adhesión.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en efecto- En este caso, la Entidad A§eguradora quedará tiberada de su obligación en caso de

siniesko y se entenderá que el seguro queda extinguido.

5. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Bolelfn de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de tas reclamac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros pivado§ y

dispos¡ciones concordantes.
El Suscriptor del sequro, el Asegurado y el Benefciario o los Benellciarios, asl como sus derechohabientes, eslán facultados para formular quejas y recla-

maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Caslellana no 44, 28046

l\,lladrid y página Webt vwvw.dosfo.mineco.es/reclamacioneviñdex.aso contra la Entidad Aseguradom, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisióñ y tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será impresc¡ndible

acreditar haber formulado las queias o reclamaciones, prcviamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con

posterioridad, al Defensor del Cliente de la Eñlidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta por la

Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARINERS, domicitiado en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 [4adrid y direcc¡ón de correo electrónico
protecciondelclienle@cnooartners.eu, tram¡tará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean forñuladas por las personas anteriormente mencionadas,

en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Asegurado.a.

D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en c/ Velázquez, 80. 'lo D, 28001 tulADRlD Tfno. 913'104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.ora.

La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de las queias y reclamaciones

y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela jud¡cial, el

recurso a otro mecan¡smo de solución de conficto§, ni a la protecc¡Ón administrat¡va.

El Área de protección del Cliente, actuará en ta re§olución de las que,as y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de tos Asegurados en las oflcinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Leído y conforñ4,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director General Adiurto

CNP PAqTNERS OE SECUROS Y REISEGIJROS S-A Carda d. Sai Jslrr ñd 21 23011¡/,40R 0
RM dá Mádld m1319 tbm3991 §.3' dolúrod€S@€dád€. IololShdánt33230.lns lqNl

Bdko¡ sA. Aq€nre d! SegrG Erc 66 p¿r$ia Jú dEa @i dúic b 6¡ h AÉiila de k Lnd.d n'5, 2C¡01 D6o!üa sa sda¡tá¡ é r'eripi & á d

-T .3,+9152134])0. F..34915243¡01 rw@pprdiñ6
. A 8531346 C M M@¡ oGSFP: C659-r¡a0l
rclir1E do a Ur§id. Góidar dá S¡lm y FodG d. PáiG 6 6¡ nuñm m125A2m§17

Kry
D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Consejero Delegado
Área comercial
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